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tillares Inspectores municipales de S a
n id ad  :

1.a Los A yuhtam ientos anuncia
rán a concurso sus titulares vacantes 
o desem peñadas interinam ente dentro 
de los quince días siguientes a la fe
cha de aquéllas.

2.a E l anuncio convocatoria se pu
blicará en el B o le t ín  O f i c ia l , de la 
provincia, concediendo un plazo de 
trein ta  d ías hábiles a p artir del s i
guiente. de su publicación para 1a. pre
sentación de las instancias.

3.a E l anuncio convocatoria con
ten d rá : i.° Que es condición necesa
ria para ser adm itido  en el concurso 
pertenecer al Cuerpo de Médicos T i
tulares Inspectores municipales d e  
Sanidad . —  2.° L a categoría en 
que esté clasificada legalm ente la 
plaza vacante y  la consignación con 
que aparezca d o tad a  en presupues
tos. —  3.0 L a  escala de méritos) 
establecida en el apartado  e) del 
artículo i.° del Reglam ento de in
greso y  provisión de plazas de Inspec
tores municipales de S an idad  de 9 de  
febrero de 1925.— Y 4.0 P ara  el caso 
de no tener aprobado el A yuntam ien
to respectivo el Reglam ento orgánico 
de sus funcionarios facultativos, la 
m anifestación de que las condiciones 
que se fijan  en la  convocatoria re fe
rentes a los derechos y  deberes de los 
Médicos titulares se considerarán co
mo parte in tegrante de aquéllos y  la 
de que los nom bram ientos que en ta 
les casos recaigan revestirán carácter 
de propiedad.

Barcelona, 28 de agosto de 1929.
E l G obernador Civil

J o a q u ín  M ilá n s  d e l B o s c k

IN S P E C C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
SA N ID A D

C ir c u la r  n ú m e ro  2.308
E n  el B o le t ín  O f ic ia l ,  de esta pro

vincia de 5 de agosto se publica la 
Real orden de 2 de julio últim o, que 
m odifica lo legislado sobre exhum a
ción y  reinhum ación de cadáveres, 
prohibiendo en absoluto su traslado

a sitio d istin to  del térm ino municipal 
donde hubiese ocurrido el fallecim ien
to, y  disponiendo, además, lo siguien
te :

Los cadáveres de las personas f a 
llecidas eri el Curso o a consecuencia 
de las enferm edades incluidas en . el 
número 1 (cólera, peste, fiebre ama 
rilla, tifu s  exantem ático, fiebre t i 
foidea y  colitifus, disentería, viruela, 
d ifteria , escarlatina, saram pión, me-- 
n ingitis cerebro espinal epidémica, 
gripe, dengue, lepra, tuberculosis pul
m onar, gangrena gaseosa, carbunclo, 
tétanos y  rabia) no podrán  permanecer 
en los domicilios donde ocurra el f a 
llecimiento, más que dos horas d u 
rante el d ía  y  seis duran te  la noche, 
como m áxim um, desde i.° de abril a
30 de septiembre, y  cuatro y  doce ho
ras, en las mismas condiciones, de'
1,° de octubre a 31 de Marzo, sin que 
pueda alegarse ninguna clase de ex
cepciones. ’

Sin prejuicio de lo anteriorm ente 
dispuesto, cuando el emplazamiento 
y  condiciones de la casa, insuficien
cia de capacidad o ventilación del d o 
micilio, presentación ráp ida  de des
composición -cadavérica, o por otra 
causa notoria de conveniencia san ita 
ria, el Subdelegado de M edicina, Ins 
pector de S an idad  del d istrito  o el 
Inspector municipal Jefe  de la O fic i
na y  Secretario de la Ju n ta  municipal 
de S an idad , según se tra te  de pobla- 

. ciones mayores o menores de 30.000 
almas, estim ase conveniente el tra s 
lado  inm ediato del cadáver al depó
sito del Cementerio, lo ordenará a la 
fam ilia y  lo com unicará inm ediata
mente, de oficio, al Alcalde.

E stos cadáveres no podrán ser ob
jeto de n inguna manipulación en lo 
que se refiere a la colocación de vesti
duras, debiendo ser envueltos en sá
banas em papadas de soluciones an ti
sépticas y puestos en féretros de m a
dera blanca en cuyo fondo se haya 
colocado una capa de cal viva de tres 
centím etros de espesor que se colocará 
tam bién sobre la envoltura del c a d á 
ver, form ando una capa de dos cen tí
metros de grueso.


